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PODER JUD¡u¡¡u DE LA FEI .ACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
JOSE MARIA PINO SUAREZ NO, 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC
R F.C. SCJ-9502046P5

orReccróru oEnEn¡r- tl ' :

necunsos turrentereB
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
coL. CENTRO, C.P.06000, MEXICO, D.F.
TELS.: 41 13-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAX: 5130-1750

ornecc¡óH DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C,P, O91OO. MEXICO. D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

tcbi¡inato 
sr M PLr FrcADo

451 6000976

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

-;,: '',

NACION
06060. D.F.

s00r

PROVEEDOR: LIMPIEZA Y REMODELACION DE CHIAPAS S,A, OE C,V / 1A NORTE PONIENTE 502, COL, CENTRO. fUXTLA GUTIERREZ, 29OOO / 0196 1613 5290, 0196 1613 5290 /

FECHA DEL DOCUMENTO
31/03i201 6

FORMA DE PAGO
TRANSFERENcTR electnór.¡ I cR

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ABRIL 2016

LUGAR DE ENTREGA

Partida I Clave art. Cantidad Unidac Descripcion P.Unitario lmporte Total

10 1 SER SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ ABRIL
OBSERVACIONES
l.servicio de limpieza para la Casa de la Cultura Jurídica en Tuxtla
Gutiénez, Chiapas.

Vigencia: del 1o al 30 de abril de 2016.

Lugar: Décima Norte Poniente No. 1326, colonia Fraccionamiento Ei
Mirador, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas

2. La presente contratación es con cargo a la partida presupuestal
35801 unidad responsable 1 140801 y centro de coste 78

Forma de pago: Será a mes vencido, previa recepción de los servicios a

entera satisfacción de la Casa de la Cultura JurÍdica.

3.- La presente contratación se realizó mediante el procedimento de
adjudicación directa conforme lo establece el artículo 42, 43
frabcion lV, 91 y 92 del Acuerdo General de Administración Vl/2008,
clasificación: MÍnima.

4.- El contrato simplificado se emite contorme a la autorización del
punto de acuerdo de fecha 31 de mazo de 201 6, autorizado por el
Director de Servicios.

5. En apego al articulo 164 del Acuerdo General de Administración
VU2O08 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, las cláusulas quinta y sexta del presente
contrato simplificado no son aplicables considerando que los
servicios que ampara éste serán cub¡ertos una vez recibidos a entera
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, .\ CONTRATO SIMPLIFICADO
l;:1s suprema corto de Jus$cl8 de la Naclón, en lo sucoslvo,,suprema corte" porconducto de 3u reprosentante para lo§ efec_to3 de e3te instrumento man¡f¡esta quo:

dd+l Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la FederaciÓn.

contratación de obras, usos y serv¡cios requeridos por este Tribunal.

de Adm¡nistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacón.
1.4.-para todo lo relacionádo con el presente contrato, señala como su dom¡c¡lio el ubicado en la Calle de José María P¡no Suárez número 2,

Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de México, D¡str¡to Federal.
li.- gl "prestaOoráe'servicios" porconducto de su representanto legal man¡f¡esta bajo protesta do doc¡rverdad que:

ll.i.- Cuenta con personal con lá suficiente experienciiy calificac¡ón fara ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asi como 
'

, colonia Centro de la ciudad de Méx¡co, delegac¡ón

con los elementos técnicos y capacidad económica

necesaria para tal f¡n.

de la Federac¡ón.
11.3.- No se encuentra inhabil¡tado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el serv¡c¡o pÚblico.

este Alto Tribunal.
ll.S.- para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom¡cilio el ¡ndicado en ¡a carátula del presente instrumento, en el apartado denominado'Proveedo/'

lll.-i!-a "Suprsma Coñe" y el "Prestador de Servic¡o3" doclaran quo:

dinríiirán a los dom¡cil¡os indicados €n los antecedentes 1.4 y ll.5 de este ¡nstrumento.

CLÁUSULAS

cond¡ciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de volunlades. ¡ ^El pago señalado án h presenle cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cuel 'la Suprema Corte' no tiene obligación de cubr¡r ningún importe adiclonal.

que se a.¡ustará proporcionalmenle a lo incumplido.

d¡chos bienes o serv¡cios (sin lncluir el lmpueslo al Valor Agregado).

cant¡dad que lmporten los bienes o servicios pendientes de entregar o preslar hasta en tanto se dé cumplimiento tolal a lo pactado.

Laslpenai conváncionales no podrán excederdel 107o del monto total contratado (sin incluir el lmpuesto al ValorAgregado).
Las benas anteriores podrán d'escontarse de los adeudos pendienles de cubrir por la S!prema Corte de Justicia de la NaciÓn al "Prestador de Serv¡clos'

t.4 iie este ¡nstrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar.

1.¿i!¡l¡acéi6n I y 1 62 del referido Acuerdo General Vl/2008.

duberá ser presentada dentro de los diez días hábiles sigu¡entes al en que el "Prestador de Serv¡c¡os'firme de conformidad el presente contrato.

la "Suprema Corle'.

sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servic¡os mot¡vo de este contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autoridad competente que no existeielación laborai alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualqu¡er l¡po de responsabilidad en ese senlido.

independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

;ei.¡.ión con la Suprema Corte.

trabaios prestados a la primera.

concurso mercantil o l¡quidación.

su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumento.

conl!:ato. En caso de incumplim¡ento la 'Suprema Corte' podrá exig¡r el pago conespondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convenc¡onal.

de i,Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación.

¡DIsjr. jmento.
.' RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD OEL PRESENTE C DOR DE SERVICIOS



súpñeuln coRrE-DElusrlc¡a DE LA NAQ!-ÓN
¡osE runhn pi¡to súnRez to. 2 coL. cENTRo DELEGAoIoN cuAUHTEMoc, 06060, D.F.

R.F.C. SCJ-950204€P5

¡:rnecctóH GENERAL Dl-
RECURSOS MATERIALES'
BOLIVAR No. 30, 40 PISO
col. CENTRO, C.P.06000, MEXICO, O.F.
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705
FAx:5130-1750

orReccróru DE ALMAcENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. O9'100, MEXICO, D,F
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4516000976

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO

s001

PROVEEDOR: LIIVIPIEZA Y REMODELACION OE CHIAPAS S,A, DE C,V, / 1A NORTE PONIENTE 502, COL, CENTRO, fUXTLA GUTIERREZ' 29OOO / 0196 i613 5290' 0196 1613 5290 /

FECHA DEL DOCUMENTO
31t03t2016

FORMA DE PAGO
TRANSFERENcIR elecrnórutcR

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
ABRIL 2016

LUGAR DE ENTREGA

:Partida Clave art. Cantidad Unidac Descripcion ,, _ P-Unitario lmporte Total '

satisfacción d'e este Alto Tribunal.

SERVICIOS INCLUIDOS
SERV. LIMPIEZA CCJ TUXTLA GTEZ. ABRIL

35.705.09

/) s,.zp.at
/ I 41,417 s0

IMPORTE EN LETM
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 9O/100. M

IRINEO JUÑZREYES
ttaecslf;l.oesERVtctos
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., CONTRATO SIMPLIFICADO
l.- úa Suprema coñe de Justicia de la Naclón, en lo suces¡vo ,,Suprema corte" por.conducto de su representante para. lo; afectos de esto instrumento man¡fiesta que:

de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial de la Federación.

c.:riiatación de obras, usos y seru¡cios requeridos por este Tribunal

de Ádministrac¡ón de la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn.

Cuauhtémoc, código posial 06060, en la ciudad de México, D¡strito Federal.
ti.- gt,,prestaOoráe'servicios" porconducto de su represontante legal man¡fiesta bajo prote§ta de decirverdad que:

necesaria para tal fin.

de la Federación.
11,3.- No se encuentra inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisiÓn en el serv¡cio pÚbl¡co.

este Alto Tribunal.

lll.- !a "Suproma Corto" y el "Prestador de Servic¡os" declaran que:

diriálrán,a los dom¡cilios ¡nd¡cados en los antecedentes 1.4 y ll.5 de este instrumenlo

,.,,,'+' CLAUSULAS

"onifLiánu"Oá 
p"go señaládos en ta refer¡da carátula, durante y hasta el cumplim¡ento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 

.

El pago señalado én la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema corle" no t¡ene obl¡gaciÓn de cubrir ningún importe adic¡onal.

que se ajuslará proporcionalmente a lo incumplido.

dichos b¡enes o serv¡cios (s¡n ¡ncluir el lmpueslo al Valor Agregado).

cantidad que importen los bienes o servicios pen¡ientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado.

Las penas convenc¡onales no podrán exceder del 1O% del monto total contratado (sin inclu¡r el lmpuesto al Valor Agregado).

Las ienas anteriores podrán d'escontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Cofte de Just¡cia de la Nac¡Ón al "Prestador de Servic¡os'

1.4 de este instrumento y demás requis¡tos fiscales a que haya lugar.

I 4li, fracc¡ón I y 1 62 del referido Acuerdo General Vl/2008.

Ce :;rá ser presentada dentro de los diez días hábiles siguientes al en que el "Prestador de Serv¡cios" firme de conform¡dad el presente contrato.

la "Suprema Coñe'.

sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servic¡os mot¡vo de este contrato.

INFONAVIT e IMSS.

la autor¡dad competente que no existe relación laborai alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier t¡po de responsabilidad en ese senlido.

independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer.

re!ación con la Suprema Corte.

lr?r..rjos prestados a la primera.

eoncurso mercantil o liquidac¡ón.

su domic¡lio señalado en la declaración ll.5 de este ¡nstrumento.

contrato. En cáso de ¡ncumpl¡miento la 'Suprema Corte" podrá ex¡gir el pago conespondiente al 1 0% del monto total de este ¡nstrumento, por concepto de pena convencional.

de la Ley Orgánica del Poder Jud¡c¡al de la Federac¡ón.

ilsiL.Jmento-
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